
Córdoba, 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

.- FACUL TAO DE LENGUAS.-

El Lanzamiento del Proyecto Semilla 2017, en marco del Programa 

Binacional para Fortalecimiento de Redes Universitarias Argentino-Alemanas, 

realizado los días 16 y 17 de noviembre del corriente en el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Culto de la Nación, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Y CONSIDERANDO: 

Que el proyecto presentado por la Universidad Nacional de Córdoba, 

más específicamente la Facultad de Lenguas fue elegido en función del Orden 

de Mérito para recibir el financiamiento del mismo, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RE S U EL V E: 

ARTÍCULO 1 o.- Avalar las erogaciones realizadas el 17 de noviembre del 

corriente, según factura n° e 0002-00000015, a favor de la firma ''Romero Juri 

Viajes" de María Paula Romero Juri, en concepto de pasajes aéreos Córdoba -

Buenos Aires - Córdoba y alojamiento en Buenos Aires, originado con motivo 

de la participación de la profesora María Isabel Juri, como representante de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Facultad de Lenguas, en el "Taller de Lanzamiento del Proyecto Semilla 2017, 

realizado los días 6 y 17 de noviembre del corriente en la ciudad de Buenos 

Aires, por un monto de pesos doce mil trece ($12.013). 

ARTÍCULO 2°.-Avalar las erogaciones realizadas a favor de la profesora María 

Isabel Juri, D.N.I. 14.205.788, según recibo de fecha 23 de noviembre del 

corriente, en concepto de reintegros de gastos de movilidad, alimentos y 

estacionamiento originados con motivo de su participación como representante 

de la Facultad de Lenguas, en el "Taller de Lanzamiento del Proyecto Semilla 

2017, realizado los días 6 y 17 de noviembre del corriente en la ciudad de 

Buenos Aires, por un monto de pesos un mil quinientos treinta y nueve con 

ochenta y dos centavos ($1.539,82). 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar y dar forma. 

DECANA 
FACULTAD DE LENGUAS 
Universidad Nackwa! de C&rdoba 


